
 

     

 

 

  
 

      
      
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

FA CERSAIE 2026 Bolonia del 21 al 25 de Septiembre de 2026. 
 
 

     

     2 de Febrero 2026 

 
     

 
La FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FABRICANTES DE EQUIPAMIENTO DE BAÑO 

(FEBAN) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los 

Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación en la FA CERSAIE 2026 para las empresas 

legalmente constituidas en España. La FA FERIA CERSAIE 2026, tendrá lugar en Bolonia (Italia) del 21 de 

al 25 de Septiembre de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 CERSAIE (Bolonia, Italia)-Feria Internacional de la cerámica y del Equipamiento para Baño, es una de las 

principales referencias en el panorama ferial internacional para el sector azulejero y del Equipamiento para 

Baño. 

 

 

En la pasada edición de 2025, según datos oficiales del organizador se alcanzaron los 155.000 m2 de 

superficie ocupada, donde expusieron un total de 627 expositores. El nº de visitantes totales fueron 94.577 

provenientes de 184 países. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 25.000 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 27 de 

Enero de 2026. 

 

 
 

 



 

     

 

 

  
 

      
      
 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 
cuota de inscripción, conexión eléctrica instal., insercion 

catálogo cersaie.it, derecho de secretaria e impuesto de timbre 

 

Decoración (Feria presencial)   

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE 

FABRICANTES DE EQUIPAMIENTO DE BAÑO (FEBAN) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a 

cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     



 

     

 

 

  
 

      
      
 
 

     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FEBAN mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: info@feban.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 4 de Febrero de 2026 y finalizará el 30 de junio de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 FEBAN realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Carolina Fernández Infante 

- Tfno.: 913 496 307 

- Email: Carolina.Fernandez@icex.es 

 

 

Por parte de FEBAN: 

 

- Sergio González   

- Tfno.: 963532007 

- Email: info@feban.es 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento Europeo de Protección de Datos, se le 

informa sobre la incorporación de los datos recabados de los formularios de solicitud a un fichero titularidad 

de FEBAN- Federación Española de Asociaciones de Fabricantes de Equipamiento para Baño, con NIF: 

G98064538 y domicilio Plaza del Patriarca, 4-3º puerta 5, 46002 Valencia (España) para la gestión de su 

participación en la presente actividad y el envío de comunicaciones comerciales sobre el Sector. 

Sus datos podrán ser cedidos a ICEX así como a terceras empresas directamente relacionadas con la 

coordinación de la participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, decorador y 

organizador ferial en su caso. 

Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y oponerse al tratamiento de sus datos mediante solicitud 

remitida a FEBAN en la dirección postal antes indicada o mediante correo electrónico a info@feban.es. 

Puede consultar nuestra política de privacidad en www.feban.es 

  

mailto:info@feban.es
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